



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04525/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido, en consecuencia, la inadecuada integración de las instituciones gubernamentales encargadas de su protección, indiscutiblemente afecta su ejercicio. 
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I. [bookmark: _Toc1391443]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular en la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Sexta Sesión ordinaria de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta de la  Ayuntamiento de Tonatico procedimiento al que se le asignó el número de expediente al rubro indicado. 

2. Resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la resolución por lo que la ponencia encargada consideró modificar la respuesta del Sujeto Obligado, y si bien es cierto estoy de acuerdo en el sentido en que se resuelve el recurso de mérito; también lo es que resulta dable hacer énfasis en la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00038/TONATICO/IP/2018. 
3. [bookmark: _Toc469919070][bookmark: _Toc503442037] Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.
II. [bookmark: _Toc1391444]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. El particular requirió del Ayuntamiento de Tonatico lo siguiente: 

“SOLICITO C. PRESIDENTA COMO ESTA CONFORMADO SU COMITÉ DE LA UNIDA DE TRANSPARENCIA 1 Sujeto Obligado 2 Titular de la Unidad de Transparencia 3 Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia 4 Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente	5 Suplente del Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente, solicito nombres de los responsables y sus funciones por su atención gracias” (sic)

5. El Sujeto Obligado mediante su escrito dio respuesta a la solicitud de información, de la siguiente manera: 

“Tonatico, México a 26 de Noviembre de 2018
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00038/TONATICO/IP/2018

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ANEXA LA INFORMACION SOLICITADA 1 Sujeto Obligado	H. AYUNTAMIENTO DE TONATICO 2 Titular de la Unidad de Transparencia P.D. JAVIER CARLOS ALBARRAN ANDRADE FUNCIONES I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta Ley; II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; VI. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos habilitados en cada unidad administrativa; VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; IX. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información; y X. Las demás que disponga esta Ley y las disposiciones reglamentarias. 3 Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia	NO SE TIENE	4 Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente P.L.C.C. MARIO DANIEL GUADARRAMA ZAREÑANA FUNCIONES I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socioeconómicos básicos del municipio; XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables. 5 Suplente del Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente NO SE TIENE

ATENTAMENTE
C. JAVIER CARLOS ALBARRAN ANDRADE” (sic)
(Énfasis añadido) 

6. En ese sentido, es de señalar que el Sujeto Obligado refiere que no se cuenta con un suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y del Responsable del Área de Archivo, por lo que a mi consideración, es necesario delimitar que dicha omisión trae consigo una posible vulneración al derecho de acceso a la información.
III. [bookmark: _Toc1391445]Del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública y el Comité de Transparencia. 

7. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo.

8. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Impone a las autoridades la obligación de realizar todas las gestiones necesarias para mantener a las áreas encargadas de transparentar sus acciones, adecuadamente integradas.  
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

9. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que los SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben de instrumentar todas las gestiones necesarias para poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

10. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.

11. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su caso, castigar el abuso de poder.

12. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y representados.

13. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales.

14. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

15. En efecto, el propósito de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados.

16. Derivado de lo anterior, y afecto de privilegiar el Derecho de Acceso a la Información, se impone también la obligación de mantener a las áreas encargadas de dicha tarea, como lo es el Comité de Transparencia, debidamente integradas, en ese orden de ideas, primeramente, es preciso traer a contexto el artículo 3 de la ley de la materia en sus fracciones IV y XXXIX, que establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto;”
(Énfasis añadido)

17. Siguiendo el mismo contexto, el artículo 49 de nuestro mismo ordenamiento jurídico establece lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
…” 
(Énfasis añadido)

18. Señalado lo anterior es que se advierte la gran importancia del Comité de Transparencia, como factor determinante para que en todo momento se garantice el Derecho de Acceso a la Información Pública por lo que su integración de conformidad con lo que refiere el artículo 45 de la ley de la materia debe ser la siguiente: 

[bookmark: _GoBack]“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.”
(Énfasis añadido)

19. A partir de esta interpretación, es que advierto necesaria la adecuada integración del Comité de Transparencia, al ser el área específicamente encargada de llevar a cabo las acciones, mediadas y procedimientos para asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información y en consecuencia privilegiar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

IV. [bookmark: _Toc1391446]Conclusión.

20. Por lo mencionado anteriormente, considero que la inadecuada integración del Comité de Transparencia, provoca una afectación al derecho de los particulares, en ese sentido, es necesario instrumentar todas las actuaciones tendientes para mantenerlo debidamente constituido y operante. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA) 



JGLH/MPBR


Página 13 de 13

